
Año LXXV1I Martes 18 de Enero de 1910 Núm. 15

PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. ... ... 1,1 '' _ ■" ’
üf Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del resoro 
ó letra de fácil cobro. 1 ............... 1
* El pago de Ja suscripción adelantado. = 
# La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta,

30 peaetas al aSo * Extranjero, 45»

# Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 81 cent*, de peaeta por línea. 
Hf Las reclaniaciones de m'imeros se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta. " 1
* Números sueltos, «S eéntlmee de pe» 
■eta cada uno.^»--1 . .............. “

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, ó los 
veinte días de su promulgación, si en ellas lio se dispusiese otra 
cosa. (Código civil). / . .Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 do Noviembre de 1887). carse al final de cada semestre.  

____ PARTE OFICIAL ......
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECCION QUINTA^___
JUNTASMUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias é Infan
tes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(.Gaceta 17 Enero 1910).

SECCIÓN SEGUNDA
aOBIBMO CIVIL DE LA PBQ7INCIA DE ZARAGOZA

Sanidad.
En cumplimiento de lo prevenido en el Re

glamento de 3 de Julio de 1904, se hace público 
en este periódico oficial hallarse invadido de 
viruela el ganado lanar de Pedro García Here- 
dia, vecino de Calatorao, compuesto de 350 re
ses mayores y 170 menores; habiéndosele seña
lado terreno para pastar en las partidas de Ca
bezo Royo y Mirasol y para cerrarlo la paridera 
llamada de Sostao.

Ha sido dado de alta, por hallarse completa
mente curado de la viruela, el ganado de Ma
nuel Peralta, vecino de Caspe.

Zaragoza 17 de Enero de 1910.—El Goberna
dor, Joaquín M.* Gastón.

con expresión del concepto que res

ante el Sr Presidente de la Junta provincial.

bordalba
Presidente. .'

D. Constantino Esteras Martínez, Juez mum- 
cipal- Vicepresidente 1. ,

D. Pedro Alonso Esteras, Concejal.

D.

D.

D.

Vicepreeid-ente 9?
Félix Yagüe Salvatierra, elegido por la

Junta. ■
Vocale«.

Pedro P. Caballero Montes.
Félix Pérez Alonso.

Suplentes. .
Cayetano Esteras Gregorio, Concejal.
Juan Velázquez Latorre. 
Antonio Sáinz Esteras. , 

Secretario.
D. Buenaventura Poza García.

CHIPRANA
Presidente. .

D. Bonifacio Barriendos Navales, Juez muni
cipal. . 0 Vicepresidente 1. ,

D. Miguel Piazuelo Acero, Concejal.
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Vicepresidente 2?
D. Manuel Navales Barriendos.

Vocales.
D. Simón Martínez Navales, ex Juez.

» Marcos Martínez Navales. 
Sxiplente*.

D. José Acero Barriendos.
» Miguel Martínez Navales. 

Secretario.
D Eugenio Calvete Atares.

ENCINACORBA 
Presidente.

D. Pío Ascensión de Prida la Carrera. 
Viceiiresidentes.

D. Alejandro Gil Rodrigo.
» Manuel Guillen Ruiz.

Vocales.
D. José Cabeza Casanova.

» Pedro Gómez Parro.
> Gregorio Gasea Pérez del Corral.
» Valentín Gasea Casanova.

Suplentes.
D. Rudesindo Gracia Cabezas.

» Enrique Casanova López.
Secretario.

D. Artonio Martín López.
FRÉSCANO 

Vocales.
D. Juan Cuartero Bea, Concejal.

» Justo Cuartero Armingol, contribuyente.
» Leoncio Bermejo Mayayo, ídem.
> José García Ferrández, ex Juez.
> Pío Beltrán Armingol, comerciante. 

Suplentes.
D. Julio Oliver Bea, Concejal.

» Casimiro Cuartero Armingol, contribuyente.
< Cesáreo Bermejo Mayayo, ídem.
» Juan Mayayo Sanjuán, ex Juez.
» Antonio Talayero Romanos, comerciante.

LORBÉS 
Vocales.

D. Manuel Amó, ex Juez.
» Viotorián Mendive, Concejal.
> Tomás Calvo, contribuyente.
» Domingo Perduy, id.
» José Bordetas, por industrial.
» Agustín Sanz, por id. 

Suplentes.
D. Rudesindo Arcos, ex Juez.

» José Sanz, Concejal.
» Bernardo Ara, contribuyente.
» Antonio Silvestre, id. '

PINTANO.
Presidente.

D. Luis Carbó Soleras, Juez municipal.
Vicepresidentes.

D. Antonio Soleras Iturralde, Concejal.
» Antonio López Aznar, designado por la 

Junta.
Vocales.

D. Matías Jiménez Lagoma, por territorial.
» Antonio López Aznar, por ídem.
» Victoriano Benedé Anaga, por industrial.
» Inocencio Soleras Quihtana, por ídem.

Suplentes. M
1 D. Esteban Navascués Horcada, por territorifl* 

» Enrique Soleras Miranda, por ídem. 
» Sebastián Arteaga Palacín, por industrial.

Secretario.
D. Joaquín Ayestarán Prevolé.

' PUENDELUNA
Presidente.

D. José Ara Puente.
Vicepresidentes.

D, Mariano Querol Lasaosa.
» Gregorio Alastuey Escó.

Vocales.
D. José Buen Polo.

> Pablo Labarta Alastuey.
» Felipe Albalá Villagrasa.

Suplentes.
D. León Aso Andrés.

» Angel Sarasa Gil.
» Agustín Aso Izárbez.

Secretario.
D. José María Hortal Aparicio, del Juzgado 

municipal.
SOBRADIFL. 

Presidente.
D. Francisco,Lison Alcaya.

Vicepresidente.
D. Vicente Ezquerra Logroño.

Vocales.
D. Celedonio Ezquerra.

■» Delfín Pérez Latas.
» Fidel Alvarez Ezquerra.
» Tomás Orcastegui Botellas.
> Mariano Miguel Tello.

Suplentes.
D . Lamberto Pérez Jenzor.

» Gregorio Ezquerra Ruiz.
» Miguel Jenzor Pérez.
» Lorenzo García Cuesta.
* Guillermo Rubio Morana.

Secretario.
D. Manuel Justo Alcaine.

UNDUÉS PINTANO 
Presidente.

D. Antonio Clemente Nicuesa, Juez municipal' 
Vicepresidentes.

D. Angel Ayana Salvo, Concejal.
» Nicolás Sola Barasoaín, designado por l11 

Junta.
Vocales.

D. Antonio Buesa Pérez, por territorial.
» Agustín Gil Pérez, por industrial.

Suplentes.
D . Manuel Buesa Pérez, por territorial.

» Gregorio Martínez Arbizu, por industrial.
Secretario.

D. Mariano Larraz Pérez.
—r .... ,,,

SECCION SEXTA
Barbóles.

No habiendo dado resultado la primera su* 
basta celebrada en este pueblo para el arriendo 
de pesas y medidas del año actual, tendrá 1U' 
gar la segunda el día 16, de diez á once de su
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mañana, bajo el pliego de condieiones que se 
halla de manifiesto en esta secretaría.

Bárboles 11 de Enero de 1910.—EL Alcalde, 
Santiago Olivito.

Bujaraloz
A los efectos reglamentarios, queda expues

to al público, por ocho días, el reparto de con
sumos para 1910.

Bujaraloz 11 de Enero de 1910.—El Alcalde, 
P. O., C. Más, Secretario.

Chiprana.
Confeccionados el padrón de cédulas perso

nales y el reparto general de consumos de esta 
villa para el año 1910, se hallarán de manifies
to, por el tiempo reglamentario, en la secreta
ría del Ayuntamiento.

Chiprana 12 de Enero de 1910.-El Alcalde, 
Manuel Vales.

La Almanta.
Incluidos en el alistamiento de esta villa para 

el actual reemplazo, como comprendidos en el 
caso 5.° del artículo 40 de la vigente ley de Re
clutamiento, los mozos Martín Romeo Artigas, 
hijo de Martín y de Trinidad, que nació el 20 de 
Marzo de 1889; Diego Jiménez y Jiménez, hijo 
de Francisco y Manuela, nacido el 19 de Julio 
del propio año; Nicolás Abad Marco, hijo de 
Marcos y Andresa, nacido en 6 de Diciembre de 
igual año, y Gregorio Guillén Andrés, hijo de 
Fidencio y de Lucía, que nació en 24 de Di
ciembre del repetido año; é ignorándose su ac
tual paradero, se les cita por el presente edicto 
para que comparezcan á los actos de rectifica
ción del alistamiento, cierre del mismo, sorteo y 
declaración de soldados, que tendrán lugar los 
días 30 del actual, 12 y 13 de Febrero próximo 
y 6 de Marzo inmediato, por el orden que van 
expresados, ante este Ayuntamiento; bajo aper
cibimiento que de no comparecer, les parará el 
perjuicio que la aludida ley de Reclutamiento 
señala.

La Almunia 10 de Enero de 1910.—®1 Alcal
de, Evaristo Roy.

, Novillas.
El Ayuntamiento y Junta municipal de mi 

presidencia tiene acordado solicitar de la Su
perioridad en el expediente formado sobre re
cursos extraordinarios, autorización para gra
var los artículos que se detallan en la tarifa si
guiente, á fin de enjugar el déficit de 6.150 pe- 
19^1 cuntimos del presupuesto ordinario de

Af Uc u Io b .
Unida

des

Kilog.

Precio 
medio.

Pk. CU.

Grava
men.

PU.CU.

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

PB0DU0T0 
anual.

Plai. Ola.

Paja..............100 2-50 0*50 410.038 2.050*19
Lefia..............100 2'50 0-50 820.072 4.100*36

To t a l  .... re 150-55
Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

do la provincia, expido la presente, visada por 
el Sr. Alcalde, en Novillas, á 7 de Enero de 1910.

—El Alcalde, Lino Lostao.—P. S. M., Venancio 
Martín, Secretario.

j Plenas. .
Se halla terminado y expuesto al público, por 

término de ocho días, el reparto de consumos 
formado para el presente año de 1910, á los 
efectos reglamentarios. , . , .

Asimismo y por el término de diez días1 se 
halla de manifiesto el expediente tramitado con 
arreglo al Real decreto de 16 de Noviembre de 
1919, solicitando autorización del Sr. Goberna
dor civil de la provincia para imponer arbitrios 
extraordinarios sobre paja y leña, según el dé
ficit del presupuesto, que asciende á 3.258*60 pe

De igual forma se halla expuesto al público 
el padrón de cédulas personales para el pre
sente año, por término de quince días.

Lo que se hace público para general cono
cimiento y de quien se crea perjudicado, advir
tiendo que podrán presentarse reclamaciones 
durante los expresados plazos.

Plenas 10 de Enero de 1910.—El Alcalde, 
Gaspar Sancho.

Trasmoz.
A los efectos reglamentarios y por término de 

ocho días, contados desde esta fecha se halla ex
puesto al público el reparto de consumos para 
el año corriente, perteneciente áesta localidad.

Trasmoz 12 de Enero de 1910.—El Alcalde, 
Florencio Jaime.

Vlllafranca de Ebro.
El reparto de consumos de este pueblo, for

mado para el presente año de 1910, se halla 
expuesto al público, por término de ocho días, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, á los 
efectos reglamentarios.

Villafranca de Ebro 12 de Enero de 1910. - 
El Alcalde, Marcial Berché.

***
Tarifa de los arbitrios que el Ayuntamiento 

y Junta municipal de este pueblo se proponen 
establecer para extinguir el déficit de 4.IU4 «u 
pesetas que le resulta en el presupuesto muni
cipal ordinario de 1910:

Especies.

Consumo 
calculado al 

año.

KilogB.

Precio 
medio del 
kilogramo.

Peaetas.

Valor 
anual.

Pías. Cls

Producto 
al

20 por 100.

Peseta*.

Paja.............. 495*040 0*02 9.900 80 1.980*16

Leña.............. 531*160 0*02 10.623*20 2.124*64

To t a l  . ............ 4.104-80

Cuya tarifa se expone al publico por téinnn 
de quince días, á los efectos de las reclamacio-
nes correspondientes ■

Villafranca de Ebro 12 de Enero de L 10.
El Alcalde, Marcial Berché-El Secretario, En-
sebio Garcés
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Hallándome instruyendo expediente para dar 
cumplimiento á la circular de 29 de Diciembre , 
último, sobre liquidación é inventarios, y para 
poder justificar la relación de deudores y acree
dores del Municipio en las liquidaciones de 1909, 
se abre audiencia pública, por término de veinte 
días, podiendo justificarse durante este tiempo 
ante mi autoridad cuantos créditos y acciones 
haya contra y en favor de esta Corporación.

Villafranca do Ebro 9 de Enero de 1910.—El 
Alcalde, Marcial Berché.

Urriés. ■ .

Lista de los Sres. del Ayuntamiento y cuá
druple número de mayores contribuyentes 
que tienen derecho á la elección de compromi
sarios para Senadores, formada con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley de 8 de 
Febrero de 1877.

Sres. del Ayuntamiento.
D. Andrés Cuéllar Forlón, Alcalde.

Simón Ventura Lauda, Teniente Alcalde. 1 
Florencio Orduna Martínez, Concejal.
Crescencio Martínez Peire, id.
José Cebrián Casabona, id.
Francisco Zalba Orduna, id.
Víctor Espada Solana, id.

Maijores conbibuyentes.
D. Agustín Soleras Nicuesa, paga 248‘59 pe

setas de contribución.
Pedro Gil Peire, 2’21‘36.
Gregorio Villagóiz Arana, 167‘92.
José Solana Vergara, 151‘93.
José Orduna Biota, 140‘64.
Joaquín Espada Pérez, 127^95.
Rafael Zalba Orduna, lll“22.^
Manuel Aguas Lacosta, 1OI‘15.
Esteban Jáuregui, Peire, 92‘16.
José Irriguible Morea, 68.
Manuel Zalba Boteras, 62*44.
Saturnino Gil Osia, 61*65.
Pablo Puyó Iturralde, 58*81.
Pasen >1 Baines Carrera. 55*61.
Félix Sánchez Berbiela, 55.
Teodoro López Martínez, 53’41.
Francisco Baines Puyal, 48*79. ¡
Tomás Baines Clemente, 44*92.
Miguel Nicuesa Espurz, 44*62.
Santiago Pemán Lauda, 34’98.
Juan Aráiz Arilla, 32*84.
Francisco Landa Lobera, 31*7 5
Domingo Barba Sánchez, 30'67.
Pedro Gil Remón, 29*98.
Lino Zalba Jiménez, *28*81.
Miguel Landa Lobera, 26*48.
Simeón Longás Moy, *25*72.
Mariano Lobera Acós, 22*30.

Lo que se hace público por medio del pre
sente edicto á fin de que pueda llegar á cono
cimiento de las personas á quienes pueda inte
resar y puedan presentarlas reclamaciones que 
crean procedentes, hasta el día 20 del actual.

Urriés 2 de Enero de 1910. -El Alcalde, An
drés Cuéllar. *

PARTE NO OFICIAL
Minas y Ferrocarril de Ftrillas.

En virtud del sorteo verificado en el día de 
hoy, corresponden ser amortizadaslasobligacio
nes de esta Sociedad cuya numeración es la si
guiente: del 5 40 al 514; del 900 al 909; del 2160 
al 2169; del 2480 al '2489; y del 2680 al 2689 todos 
inclusive .

Zaragoza 15 de Enero de 1910.—El Secretario 
del Consejo de Administración, Manuel Gómez 
Arroyo.

IVnevo Mercado de Zaragoza.
Sociedad anónima.

Se convoca á los señores accionistas á la Jun
ta general ordinaria, que se celebrará el día 28 
del actual, á las tres de la tarde, en el Salón de 
Fiestas del Centro Mercantil, Industrial y Agrí
cola.

El depósito de acciones para asistir á ella po
drá efectuarse en la forma prescrita por los Es
tatutos, todos los días no festivos, de diez de la 
mañana á dos de la tarde, en la Caja social (Cer- 
dán, I, principal).

En el mismo domicilio y á iguales horas po
drán los señores accionistas examinar el balan
ce del año 1909 y sus comprobantes, durante 
los cuatro días anteriores al señalado para la 
Junta.

Zaragoza 18 de Enero de 1910.—El Secreta
rio, Faustino Bea.

Comunidad de regantes de AlForque.
Se convoca á los regantes de la alfarda de 

este pueblo para una reunión que tendrá lugar 
el día 23 del actual, á las diez, para tratar ó exa
minar el pliego de condiciones, para su aproba
ción, del Pontón pedrero y nuevo contrato del 
mismo, noria, sostenimiento de la barca y 
arriendo de la misma. Si en esta reunión no se 
reúne número suficiente de regantes para tomar 
acuerdo, se celebrará nueva reunión el 24, y 
con el número de regantes que asista se acor
dará.

Alforque 16 de Enero de 1910.—El Presiden
te, Antonio Artal.

Comunidad de regantes del pueblo 
de Figueruelas.

Por acuerdo del Sindicato de riegos de este 
pueblo, se convoca á sesión general extraordi
naria á los propietarios regantes con las aguas 
de la acequia de la Hermandad y Canal Impe
rial, para tratar acerca del examen y aproba
ción del presupuesto de gastos é ingresos de la 
comunidad que ha de regir en el año corriente.

La sesión se celebrará el día 30 del actual, á 
las diez de la mañana, en la Casa Consistorial.

Figueruelas 14 de Enero de 1910.—El Presi
dente, Santiago Bertol.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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